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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1129 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 1999, del
Consorcio de Compensación de Seguros, por
la que se aprueban los impresos en que debe-
rán realizarse las declaraciones-liquidaciones
en pesetas y en euros de los recargos recau-
dados por su cuenta.

La presente Resolución tiene por objeto hacer efec-
tivos los mecanismos de introducción al euro, unificando
en una sola disposición los modelos de impresos en
pesetas, utilizables hasta el 31 de diciembre del año
2001, fin del período transitorio, y los nuevos modelos
de impresos en euros. De esta manera, se facilita a las
entidades aseguradoras el uso de la nueva moneda en
la declaración-liquidación y pago de los recargos del Con-
sorcio de Compensación de Seguros.

Los impresos en euros, claramente identificables,
mantienen la misma estructura de modelos que los
impresos en pesetas (modelo 10, modelo 20 y mode-
lo 50), y las mismas instrucciones de utilización espe-
cificando los términos relativos a cada moneda. Los cam-
pos del impreso han sido preparados para una correcta
cumplimentación de los importes en euros y céntimos
de euros.

Los modelos de impresos en euros y pesetas, deberán
ser utilizados por todas las entidades aseguradoras que
vengan obligadas a efectuar declaraciones-liquidaciones
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros, tan-
to las nacionales como las domiciliadas en otros países
miembros del Espacio Económico Europeo que operen
en régimen de derecho de establecimiento o de libre
prestación de servicios y las domiciliadas en terceros
países que operen a través de sucursales en España.

Finalmente, el artículo 26, punto c), del vigente Regla-
mento del Consorcio de Compensación de Seguros, apro-
bado por Real Decreto 731/1987 («Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio de 1987), establece que las
declaraciones-liquidaciones de recargos por cuenta del
Consorcio deberán realizarse en los impresos aprobados
por dicho organismo.

En su virtud, esta Presidencia del Consorcio de Com-
pensación de Seguros ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar los modelos de impresos en que
las entidades aseguradoras deberán realizar las decla-
raciones-liquidaciones para el cumplimiento de las
obligaciones en relación con el seguro de riesgos extraor-
dinarios sobre las personas y los bienes, el seguro
obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de
vehículos de motor, el seguro obligatorio de viajeros,
el seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador
y el recargo del Consorcio de Compensación de Seguros
destinado a efectuar subvenciones a la Comisión Liqui-
dadora de Entidades Aseguradoras.

Dichos impresos son los que figuran como anexos
Ia y b, IIa y b, IIIa y b a la presente Resolución.

Segundo.—La declaración-liquidación de los recargos
legalmente establecidos en favor del Consorcio de Com-
pensación de Seguros se realizará por todas las enti-
dades aseguradoras en los impresos referidos en el apar-
tado precedente y conforme las instrucciones que en
los mismos se contienen, siendo de señalar especial-
mente los siguientes aspectos:

Las entidades que cumplimenten la declaración-liqui-
dación mediante impresos en pesetas efectuarán el pago
en pesetas, y las que ejerciten la opción de cumplimentar
la declaración-liquidación en euros efectuarán el pago
en euros. No se admitirá un pago en moneda distinta
a la del impreso.

Se efectuará un ingreso por cada declaración-liqui-
dación que se practique.

Cada período a liquidar se declarará en impreso inde-
pendiente, no pudiendo realizarse agregaciones de perío-
dos en un único impreso.

En ningún caso se admitirá un ingreso mediante
transferencia.

Tercero.—Durante el período transitorio, la utilización
opcional de los modelos de impresos en pesetas o euros
no estará condicionada a la moneda en que las entidades
aseguradoras recauden los recargos a favor del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. Estas entidades
respetarán, en su caso, los criterios de conversión esta-
blecidos.

Cuarto.—El proceso de utilización de los impresos en
euros tendrá carácter irrevocable, no pudiendo la entidad
aseguradora volver a utilizar ninguno de los modelos
de impresos en pesetas. No se admitirá para el mismo
período de liquidación la presentación de declaracio-
nes-liquidaciones en los modelos de impresos en pesetas
y euros.

Quinto.—Una vez finalizado el período transitorio de
adaptación al euro, las entidades aseguradoras solamen-
te podrán efectuar las declaraciones-liquidaciones y el
ingreso mediante los modelos de impresos en euros de
los anexos Ib, IIb y IIIb.

Sexto.—El Consorcio de Compensación se Seguros
facilitará a las entidades aseguradoras los citados impre-
sos, así como las etiquetas identificativas destinadas a
ser adheridas a los mismos. Estas últimas contendrán
los datos y clave asignada por la Dirección General de
Seguros a la entidad, según constan en el Registro Admi-
nistrativo de Entidades Aseguradoras.

Séptimo.—La presente Resolución será de aplicación
a las declaraciones-liquidaciones que las entidades ase-
guradoras deban presentar a partir del 1 de enero
de 1999.

Disposición transitoria única.

Hasta el 30 de junio de 1999 las entidades que opten
por utilizar el modelo de impreso en pesetas podrán
seguir utilizando los impresos aprobados en la Resolu-
ción del Consorcio de Compensación de Seguros
de 4 de octubre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 23.

Madrid, 4 de enero de 1999.—La Presidenta del Con-
sorcio, María del Pilar González de Frutos.
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Comentarios de interés sobre la publicación
de la documentación adjunta

La resolución a publicar en el «Boletín Oficial del Esta-
do» consta de un texto y seis anexos.

El texto va en un disquete independiente, en un fiche-
ro llamado «Resoluc» escrito en el procesador «Word-
perfect 5.1» y en él se hace mención a los anexos I a
y b, II a y b, III a y b.

Los anexos, correspondientes a los formatos de los
impresos de recaudación, se incluyen en dos disquetes,
independientes del de texto, en ficheros con extensión
PDF.

Los anexos no incluyen el título anexo (y su nume-
ración), por lo que a la hora de componer la publicación
habrá que montar dicho título a cada formato de impreso
según la relación siguiente:

Anexo Ia: Modelo 10 (en pesetas), cara principal y
reverso.

Anexo IIa: Modelo 20 (en pesetas), cara principal y
reverso.

Anexo IIIa: Modelo 50 (en pesetas), cara principal
y reverso.

Anexo Ib: Modelo 10 (en euros), cara principal y
reverso.

Anexo IIb: Modelo 20 (en euros), cara principal y
reverso.

Anexo IIIb: Modelo 50 (en euros), cara principal y
reverso.

Para una mejor aclaración se adjunta una copia en
papel con los modelos y sus títulos de anexo ya incor-
porados.

Dado que para la identificación de la moneda del
impreso es muy importante la señal en distinto color
del símbolo monetario, será requisito indispensable que
en la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» sea
el mismo claramente visible.

Caso de surgir alguna consulta, no duden en ponerse
en contacto con, Subdirección de Contabilidad, Presu-
puestos y Recaudación, Consorcio de Compensación de
Seguros, don Miguel Ángel Cabezudo o don Enrique Más
en los teléfonos: 91 339 56 66 y 91 339 56 65, res-
pectivamente.

1130 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4
de enero de 1999, de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan
instrucciones en relación con las nóminas de
los funcionarios incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y se actualizan para el año 1999 las cuantías
de las retribuciones del personal a que se refie-
ren los correspondientes artículos de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para
dicho ejercicio.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 4,
de fecha 5 de enero de 1999, se transcriben las siguien-
tes rectificaciones:

Página 128, introducción, en su primer párrafo, donde
dice: «La Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1995...», debe decir: «La Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999...».

Página 134, anexo IV.3.o A) Ayudantes de Universi-
dad (tiempo completo), complemento de destino, donde
dice: «65.545 pesetas...», debe decir: «64.545 pesetas...».

Página 140, delante del título «Personal de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado en Reserva Activa
y Segunda Actividad sin ocupar destino», falta el epígrafe:
«Anexo X.2».

1131 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 1999, del
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco a dis-
tribuir por «Tabacalera, Sociedad Anónima»,
en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley
13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se
publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco a distribuir por «Tabacalera, Sociedad
Anónima», en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio, que han sido propuestos por los corres-
pondientes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de la península e islas Baleares, serán los siguien-
tes:

Precio total

de venta

al público

—

Ptas./cajetilla

A) Cigarrillos:

R 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
R 1 Mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
R 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Ernte 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275

Precio total

de venta

al público

—

Ptas./unidad

B) Cigarros y cigarritos:

Macoba ........................................................................ 24

Segundo.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total

de venta

al público

—

Ptas./cajetilla

Cigarrillos:

Lark . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro Medium . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro 100’S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro Lights 10’S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Marlboro 10’S (10 cigarrillos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Marlboro Lights 10’S (10 cigarrillos) . . . . . . . . . . . . 120
Merit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Philip Morris Superlights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
Philip Morris Box Filter King . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
Chesterfield . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Chesterfield Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Chesterfield sin filtro, corto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
L & M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
L &M Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Presidente, San-
tiago Cid Fernández.


